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                                       Madrid, 01 de Octubre de 2021.                                               
 
CIRCULAR Nº 204/09 -2021                                                           
 
 

MEDIDAS RECIENTES – RUMANIA (COVID-19)                           
 

Actualización de COVID-19: Clasificación actualizada de países / territorios en Rumania y 
enmienda de las medidas de cuarentena para conductores 

Rumania (1 de octubre de 2021). 

El 30 de septiembre de 2021, el Comité Nacional para Situaciones de Emergencia en Rumania 
actualizó  la lista de  países / territorios de acuerdo con la tasa de incidencia acumulada del  
(COVID-19). Se han introducido los siguientes cambios: 

- La República de Moldavia, Armenia, Bulgaria y Bielorrusia se encuentran ahora en la zona roja. 

- Austria, Suiza, Gibraltar e Irán están ahora en la zona amarilla (anteriormente en la roja), al igual 
que Ucrania (procedente de la zona verde) 

- Los Países Bajos, Alemania, Francia, San Marino, Liechtenstein y Kosovo están entrando en la zona 
verde. 

Además, la Decisión no. 43 del 01.07.2021 ahora se modifica: los conductores de vehículos de 
mercancías, así como los que proporcionan transporte de pasajeros también están exentos de la 
cuarentena si presentan un resultado negativo de una prueba de RT-PCR para el SARS-CoV-2 
realizada a más tardar 72 horas antes de ingresar al país, cuando viaje por motivos profesionales. 

Estos cambios entrarán en vigor el 03.10.2021 (00:00h). 

Recordatorio: 

1. Las personas que lleguen a Rumanía desde zonas verdes de Estados miembros de la Unión 
Europea, el Espacio Económico Europeo o la Confederación Suiza no están sujetas a medidas de 
cuarentena. 

2. Las personas que lleguen a Rumanía desde las zonas amarillas, incluidos los conductores de 
vehículos de mercancías y los conductores de transporte de pasajeros, están sujetas a una 
cuarentena de 14 días. La cuarentena debe tener lugar en el domicilio de la persona, en un lugar 
declarado o, según sea el caso, en un lugar específico designado por las autoridades. 

 



                                                                                          
     PROFESIONALES DEL FRIO 

 
 
 

Pº De las Delicias nº 30. 2ª Planta (Atocha Centro de Negocios) 28045 – MADRID. Tfno. 91/769 74 37.  
atfrie@atfrie.net       www.atfrie.es 

 
 
 
 

 

Excepciones: 

- Personas que puedan demostrar pruebas de un ciclo completo de vacunación contra COVID-19, 
completado al menos diez días antes de la llegada a Rumanía. 

- Personas en posesión de una prueba de RT-PCR negativa (completada no más de 72 horas antes 
de abordar o llegar a la frontera si viajan de forma independiente). 

- Personas que hayan sido confirmadas como positivas para la infección por el virus del SRAS-CoV-2 
en los últimos 180 días antes de la entrada en Rumanía, para las que hayan transcurrido al menos 
14 días, desde la fecha de confirmación hasta la fecha de entrada en Rumanía. 

- Personas en tránsito, si salen de Rumanía dentro de las 24 horas siguientes a su entrada en el 
territorio del país 

- Trabajadores transfronterizos que ingresan a Rumania desde Hungría, Bulgaria, Serbia, Ucrania o 
la República de Moldavia 

3. Las personas que lleguen a Rumanía desde las zonas rojas, incluidos los conductores de vehículos 
de mercancías y los conductores de transporte de pasajeros, están sujetas a una cuarentena de 14 
días. La cuarentena debe tener lugar en el domicilio de la persona, en un lugar declarado o, según 
sea el caso, en un lugar específico designado por las autoridades. 

Excepciones: 

- Personas que puedan demostrar pruebas de un ciclo completo de vacunación contra COVID-19, 
completado al menos diez días antes de la llegada a Rumanía. 

- Personas que hayan sido confirmadas como positivas para la infección por el virus del SRAS-CoV-2 
en los últimos 180 días antes de la entrada en Rumanía, para las que hayan transcurrido al menos 
14 días desde la fecha de confirmación hasta la fecha de entrada en Rumanía. 

- Personas que permanecen en Rumanía menos de 3 días (72 horas) y tienen una prueba de RT-PCR 
negativa para la infección por el virus del SARS-CoV-2, completada no más de 72 horas antes de 
abordar o llegar a la frontera si viajan de forma independiente. Si las personas no salen de Rumanía 
dentro de los 3 días (72 horas), serán puestas en cuarentena por un período de 14 días, 
comenzando con el cuarto día después de la entrada en el territorio rumano. 

- Trabajadores transfronterizos que ingresan a Rumania desde Hungría, Bulgaria, Serbia, Ucrania o 
la República de Moldavia.  
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- Personas en tránsito, si salen de Rumanía dentro de las 24 horas siguientes a su entrada en el 
territorio del país 

4. Los conductores extranjeros que lleguen a Rumanía desde terceros países (distintos de los 
Estados miembros de la Unión Europea, el Espacio Económico Europeo o la Confederación Suiza) no 
están exentos de cuarentena, independientemente de la clasificación de la zona: verde, amarilla o 
roja. (Estas reglas no se aplican a los conductores rumanos, sino a cualquier otro conductor 
independientemente de su nacionalidad). 

La medida de cuarentena se establece por un período de 14 días independientemente de la zona en 
la que se ubique el país de llegada. 

Excepciones: 

- Personas que puedan demostrar pruebas de un ciclo completo de vacunación contra COVID-19, 
completado al menos diez días antes de la llegada a Rumanía. 

- Personas que permanecen en Rumanía menos de 3 días (72 horas) y tienen una prueba de RT-PCR 
negativa para la infección por el virus del SARS-CoV-2, completada no más de 72 horas antes de 
abordar o llegar a la frontera si viajan de forma independiente. Si las personas no salen de Rumanía 
dentro de los 3 días (72 horas), serán puestas en cuarentena por un período de 14 días, 
comenzando con el cuarto día después de la entrada en el territorio rumano. 

- Personas que hayan sido confirmadas positivas para la infección por el virus del SRAS-CoV-2 en los 
últimos 180 días antes de la entrada en Rumanía, para las que hayan transcurrido al menos 14 días 
desde la 

-Personas que hayan sido confirmadas como positivas para la infección por el virus del SRAS-CoV-2 
en los últimos 180 días antes de la entrada en Rumanía, para las que hayan transcurrido al menos 
14 días desde la fecha de confirmación hasta la fecha de entrada en Rumanía. 

- Personas en tránsito, si salen de Rumanía dentro de las 24 horas siguientes a su entrada en el 
territorio del país 

-Trabajadores transfronterizos que entran en Rumanía desde Hungría, Bulgaria, Serbia, Ucrania o la 
República de Moldavia. 

Documento Validos: 

- La prueba de vacunación se realiza mediante el Certificado COVID digital de la UE, o el documento 
emitido por el centro de salud que la administró en Rumania o en el extranjero, y se presenta en el 
idioma del país donde se administró la vacuna y en idioma inglés. 
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- La prueba de una prueba de RT-PCR negativa para el SARS-CoV-2 se realiza mediante el Certificado 
COVID digital de la UE, o mediante un resultado negativo de una prueba de RT-PCR para la infección 
por el virus del SARS-CoV-2, realizada no más de 72 horas antes de ingresar a Rumania, y emitido en 
el idioma del país donde se realizó la prueba, y en idioma inglés. 

- La prueba de la confirmación positiva de la infección por el virus del SARS-CoV-2 se realiza 
mediante un certificado COVID digital de la UE o una prueba de RT-PCR positiva en la fecha del 
diagnóstico por parte de la autoridad competente de Rumanía o en el extranjero, y se presenta en 
el idioma del país donde se realizó la prueba, y en idioma inglés. 

La regla detallada está disponible en el archivo adjunto (en rumano). 

Fuente: UNTRR 

 Saludos cordiales. 

ATFRIE.                                          
 
 
 
 
 
 
 
 

********** 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                    YMA/TS 

Nota: Queda prohibida la puesta en red, total o parcial, de esta información sin la autorización de ATFRIE. 


